
Proceso: Verbal Declarativo De Responsabilidad Civil Contractual 
Demandante: Diana Patricia Salazar Cuero, Fanny Cuero Torres, Viviana Sofia Salazar Cuero Y Gonzalo Valencia Sinisterra 
Demandados: Seguros Generales Suramericana S.A, Juan Camilo Cañas Varela, Maria Alejandra Cañas Varela 
Radicación: 760013103019-2022-00314-00 
 
 

AICL 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 168 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
Fecha:   25 DE OCTUBRE DE  2023 

 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 76001-3103-019-2022-00314-00 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A fin de continuar con el trámite procesal pertinente se verifica que los demandados 

JUAN CAMILO y MARIA ALEJANDRA CAÑAS VARELA, con la contestación de la 

demanda anunciaron la presentación de una prueba pericial de especialista en 

accidentes de tránsito (Fl. 39 Dcto. 034 Cuaderno Principal Expediente Electrónico) y a la fecha 

el juzgado no les ha fijado término para que procedan (art. 227 CGP)  

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE: 
       

 
PRIMERO: OTORGAR a los demandados JUAN CAMILO y MARIA ALEJANDRA 

CAÑAS VARELA el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación por 

estado de esta providencia, para que presenten el dictamen pericial anunciado con 

la contestación de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el art. 227 del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
 

 


